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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley 

de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Desarrollar las actividades de Petróleos Mexicanos con responsabilidad social y medio ambiental e implementar estrategias, 

lineamientos y acciones en materia de protección ambiental y recuperación ecológica. Promover una industria extractiva 

ambientalmente responsable y verificar el cumplimiento de los programas de protección ambiental y recuperación ecológica ofrecidos 

por los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios o Autorizados. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1083-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25, 27 párrafos 4º y 6º; y 28 párrafos 4° y 

5º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de Petróleos Mexicanos, será responsable de 

definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Petróleos 

Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas 

filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales 

relativas a la producción, productividad, comercialización, 

desarrollo tecnológico, investigación, administración general, 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 13, 44 y 113 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 2, 5, 

6, 10, 26, 118, 119 y 121 de la Ley de Hidrocarburos, en 

materia de protección ambiental y restauración ecológica 

dentro de las actividades relacionadas con la industria 

petrolera en México  

 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones II y XVIII del 

artículo 13; se adiciona una fracción V recorriéndose y 

modificándose las subsecuentes, al artículo 44, y se reforma la 

fracción V del artículo 113 de la Ley de Petróleos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de Petróleos Mexicanos, será responsable de 

definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Petróleos 

Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas 

filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales 

relativas a la producción, productividad, comercialización, 

desarrollo tecnológico, investigación, administración general, 
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seguridad, salud y protección ambiental, finanzas, presupuesto y 

otras que se relacionen con las actividades de Petróleos 

Mexicanos; 

 

III. a XVII. ... 

 

XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos, 

sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y sus 

directivos; 

 

 

 

XIX. a XXIX. ... 

 

Artículo 44.- El Comité de Estrategia e Inversiones será presidido 

por un consejero independiente de manera rotatoria anual, y 

tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a II. ... 

 

IV. Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la 

fracción IV del artículo 13 de esta Ley, hayan sido autorizadas por 

el Consejo de Administración, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

seguridad, salud, protección ambiental, compromisos anuales de 

restauración ecológica, finanzas, presupuesto y otras que se 

relacionen con las actividades de Petróleos Mexicanos; 

 

III. a XVII. ... 

 

XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos, 

sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y sus 

directivos, en atención al interés nacional, la protección del 

patrimonio de la empresa y el desarrollo de sus actividades 

con responsabilidad social y medio ambiental;  
 

XIX. a XXIX. ... 

 

Artículo 44.-  El Comité de Estrategia e Inversiones  será 

presidido por un consejero independiente de manera rotatoria 

anual, y tendrá las siguientes funciones: 

 

I.  a III.  ... 

 

IV.  Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la 

fracción IV del artículo 13 de esta Ley, hayan sido autorizadas por 

el Consejo de Administración; 

 

V. Determinar las estrategias, lineamientos y acciones en 

materia de protección ambiental y recuperación ecológica que 

tendrá que desarrollar la empresa en atención a su 

compromiso para promover una industria ambientalmente 

responsable.   
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V. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

 

Artículo 113.- El Director General de Petróleos Mexicanos 

deberá presentar, a más tardar en abril de cada año, para 

aprobación del Consejo de Administración y, por conducto del 

Presidente de éste, al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión, un informe que contenga como mínimo lo siguiente: 

 

I. a II. ... 

 

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la 

ejecución de los programas anuales de Petróleos Mexicanos. 

 

 

 

… 

 

VI. Las demás que determine el Consejo de Administración. 

 

Artículo 113.  ... 

 

 

 

 

 

I.  a IV. ...  

 

V.  La evaluación del Consejo de Administración sobre la 

ejecución de los programas anuales de Petróleos Mexicanos y de 

las acciones en materia de protección ambiental y 

recuperación ecológica . 

 

El informe deberá suscribirse por el Director General y por el 

Presidente del Consejo de Administración y deberá difundirse en 

la página de Internet de Petróleos Mexicanos. 

 

 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción V al artículo 2, 

recorriéndose y modificándose las subsecuentes; se reforma el 

primer párrafo del artículo 5; se reforma el segundo párrafo y 

adiciona una fracción VIII al artículo 6; se adiciona una fracción 

V a los artículos 10 y 26, recorriéndose y modificándose las 

subsecuentes; se reforma el artículo 118; se reforman los dos 

primeros párrafos del artículo 119, al que también se le adiciona 

un párrafo, y se reforma el primer párrafo del artículo 121, al que 

también se le adiciona un párrafo, todo ello en la Ley de 

Hidrocarburos para quedar como sigue: 
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Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes 

actividades en territorio nacional: 

 

I. a III. ... 

 

IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, 

comercialización y Expendio al Público de Petrolíferos, y 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

V. … 

 

Artículo 5.- Las actividades de Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos, a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta 

Ley, se consideran estratégicas en los términos del párrafo cuarto 

del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo, por conducto de 

Asignatarios y Contratistas, en términos de la presente Ley. 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 2.  Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes 

actividades en territorio nacional: 

 

I.  a III.  ... 

 

IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, 

comercialización y Expendio al Público de Petrolíferos;  

 

V. La promoción de una industria extractiva que en todos los 

procesos enunciados en las fracciones I a IV del presente 

artículo sea ambientalmente responsable, asegurando en el 

desarrollo de sus actividades la protección ambiental y la 

realización de medidas de restauración ecológica, y  

 

VI.  ... 

 

Artículo 5.  Las actividades de Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos, a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta 

Ley, se consideran estratégicas en los términos del párrafo cuarto 

del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Sólo la Nación las llevará a cabo, por conducto de 

Asignatarios y Contratistas, en términos de la presente Ley y 

salvaguardando en todo momento el patrimonio 

medioambiental del país durante el desarrollo de dichas 

actividades.  

 

... 
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Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a 

cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera 

excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos. 

 

Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía 

deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el 

interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto 

de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad 

técnica, financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos 

de forma eficiente y competitiva. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

Los títulos de Asignación que otorgue la Secretaría de Energía 

incluirán, entre otros, los siguientes elementos: 

 

I. a V. ... 

 

VI. El porcentaje mínimo de contenido nacional, y 

 

VII. El plazo para que el Asignatario presente a la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, para su aprobación, el plan de 

Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, según 

Artículo 6.  El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a 

cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera 

excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos. 

 

Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía 

deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el 

interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto 

de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad 

técnica, financiera, de ejecución para extraer los Hidrocarburos 

de forma eficiente y competitiva, protegiendo el medio ambiente 

y que puede desarrollar medidas de recuperación ecológica en 

territorio nacional.  

 

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la Secretaría de 

Energía deberá contar con opinión favorable de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, la cual será emitida a través de un 

dictamen técnico. 

 

Los títulos de Asignación que otorgue la Secretaría de Energía 

incluirán, entre otros, los siguientes elementos: 

 

I.  a V.  ... 

 

VI.  El porcentaje mínimo de contenido nacional;  

 

VII.  El plazo para que el Asignatario presente a la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, para su aprobación, el plan de 

Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, según 
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corresponda. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 10.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Energía, podrá revocar una Asignación y recuperar el Área de 

Asignación cuando se presente alguna de las siguientes causas 

graves: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Que el Asignatario en más de una ocasión remita de forma 

dolosa o injustificada, información o reportes falsos o 

incompletos, o los oculte, a las Secretarías de Energía, de 

Hacienda y Crédito Público o de Economía, a la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la 

producción, costos o cualquier otro aspecto relevante de la 

Asignación, o 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

corresponda, y  

 

VIII. Las medidas de protección ambiental que implementará 

y un programa de recuperación ecológica que llevará a cabo 

en México durante el desarrollo de sus actividades . 

 

... 

 

... 

 

Artículo 10.  ... 

 

 

 

 

I.  a III.  ... 

 

IV.  Que el Asignatario en más de una ocasión remita de forma 

dolosa o injustificada, información o reportes falsos o 

incompletos, o los oculte, a las Secretarías de Energía, de 

Hacienda y Crédito Público o de Economía, a la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la 

producción, costos o cualquier otro aspecto relevante de la 

Asignación;  

 

V. Que durante las actividades del asignatario no se cumplan 

las medidas de protección ambiental que se comprometió a 

implementar o en caso de no cumplir con el programa de 

recuperación ecológica ofrecido, o  
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V. … 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 26.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos se 

abstendrá de considerar propuestas o celebrar Contratos para la 

Exploración y Extracción con quienes: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Presenten información falsa o incompleta. En este último 

caso, la Comisión Nacional de Hidrocarburos prevendrá, por una 

sola vez, a los interesados para que subsanen la omisión dentro 

del término que para tal efecto se establezca, y 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

VI. Las demás causales que se establezcan en el título de 

Asignación. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 26.  ... 

 

 

 

I.  a III.  ... 

 

IV.  Presenten información falsa o incompleta. En este último 

caso, la Comisión Nacional de Hidrocarburos prevendrá, por una 

sola vez, a los interesados para que subsanen la omisión dentro 

del término que para tal efecto se establezca;  

 

V. Tenga registros internacionales de eventos anormalmente 

recurrentes de daño al medio ambiente durante el desarrollo 

de sus actividades en otros países, y   
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V. … 

 

… 

 

Artículo 118.- Los proyectos de infraestructura de los sectores 

público y privado en la industria de Hidrocarburos atenderán los 

principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de 

las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan 

desarrollar. 

 

 

 

Artículo 119.- Previo al otorgamiento de una Asignación, o de la 

publicación de una convocatoria para la licitación de un Contrato 

para la Exploración y Extracción, la Secretaría de Energía, en 

coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás 

dependencias y entidades competentes, realizará un estudio de 

impacto social respecto del área objeto de la Asignación o el 

Contrato. 

 

Los resultados del estudio se pondrán a disposición del 

Asignatario y de los participantes en los procesos de licitación de 

los Contratos para la Exploración y Extracción, sujeto a las 

disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

VI.  ... 

 

... 

 

Artículo 118.  Los proyectos de infraestructura de los sectores 

público y privado en la industria de Hidrocarburos atenderán los 

principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de 

las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan 

desarrollar. En todo momento su implementación deberá ser 

acompañada de proyectos de recuperación ecológica que 

involucre a las comunidades involucradas. 

 

Artículo 119.  Previo al otorgamiento de una Asignación, o de la 

publicación de una convocatoria para la licitación de un Contrato 

para la Exploración y Extracción, la Secretaría de Energía, en 

coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás 

dependencias y entidades competentes, realizarán un estudio de 

impacto social y otro de impacto ambiental respecto del área 

objeto de la Asignación o el Contrato. 

 

Los resultados de ambos estudios se pondrán a disposición del 

Asignatario y de los participantes en los procesos de licitación de 

los Contratos para la Exploración y Extracción, sujeto a las 

disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 

 

Los proyectos de recuperación ecológica que presente el 

Asignatario deberá considerar el estudio de impacto 

ambiental presentado.  
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… 

 

Artículo 121.- Los interesados en obtener un permiso o una 

autorización para desarrollar proyectos en materia de 

Hidrocarburos, así como los Asignatarios y Contratistas, deberán 

presentar a la Secretaría de Energía una evaluación de impacto 

social que deberá contener la identificación, caracterización, 

predicción y valoración de los impactos sociales que podrían 

derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitigación y 

los planes de gestión social correspondientes, en los términos que 

señale el Reglamento de esta Ley. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 
 

... 

 

Artículo 121.-  Los interesados en obtener un permiso o una 

autorización para desarrollar proyectos en materia de 

Hidrocarburos, así como los Asignatarios y Contratistas, deberán 

presentar a la Secretaría de Energía una evaluación de impacto 

social y una evaluación de impacto ambiental . Ambas deberán 

contener la identificación, caracterización, predicción y valoración 

de los impactos sociales y ambientales que podrían derivarse de 

sus actividades, así como las medidas de mitigación, un 

programa de recuperación ecológica, un programa de 

protección ambiental y los planes de gestión social 

correspondientes, en los términos que señale el Reglamento de 

esta Ley. 

 

... 

 

... 

 

La Secretaría de Energía en coordinación con las 

dependencias federales que correspondan determinará los 

medios y modos, de acuerdo a sus posibilidades 

presupuestales, para verificar constantemente el 

cumplimiento de los programas de protección ambiental y 

recuperación ecológica ofrecidos por los Asignatarios, 

Contratistas, Permisionarios o Autorizados. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Primero.  A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 

Ejecutivo Federal tendrá hasta 180 días para realizar las 

adecuaciones a que haya lugar en reglamentos, normas y acuerdos 

que correspondan. 

 


